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ARTICULO 12.-La FONDA ESTACION e 
id jurídica y capacidad de obrar, 
| y la práctica Cást gactividad físm ANENp iva, sin ánimo de lucro, / ustándose en 8 Mae en su ¿Uncioramiéento, a prinvicipios democrá_ cos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a 
s disposiciones de la R,F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A, 
ARTICULO 2%.-La FONDA ESTACIÓN practicara como principal modalidad de rtiva la de Fútbol-Sala y se afiliará a la Federación Española de Fútbol la cue someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo / perior de Deportes. 

+ La FONDA ESTACIÓN mediante la Junta Directiva podrá acordar la creación nuevas secciones para la práctica de otras modalidades deportivas debien adcribirse á las correspondientes Federaciones Españolas, | 
ARTICULO 39%.-La FONDA ESTACIÓN se somete al régimen del presupuesto y ¿rimonio própio con las siguientes limitaciones; 
a).-Sólo podrán destinas sus bienes a fines industriales, comerciales / »fesionaleg o de servicio , o ejercer actividades de igual carácter, cuan los posibles rendimientos se apliquen íntegramentes a ha conservación si objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios ire los asociados. 
b).-La totalidad de los in 

' sociale 

ión privada con personali_ 
o exclusivo será el fomen 

    

gresos se aplicarán al cumplimiento de los RA 

c).-Rodrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dimiglinz: al ba lico en general,aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo las actividades físicas y deportivas de sus asociados. d).-La FONDA ESTACIÓN podrá gravar y enajenar bienes inmuebles,tomar di_ O a préstamos y emitir títulos transmisible s representativos de deuda arte alícuota patrimonial, siempre que tumpla con los siguientes requisi | 
| Í 

PO tales operaciones sean autorizadas por la mayoria de los / s de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 
P.—-Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patri o En á dad la actividad físico deportiva que constituya su objetivo so + Phra la adecuada justificación de este extremo podría exigirse siem que Lo soliciten como mínimo el 5% de los socios de número-, el opor_ ¿amen economico actual. 
3.-Cuando se trate de tom 
90; del presupue 
del patrimonio, 

lerirí_informe de la F 
| Deportes . 
xx '4.-En todo caso, el producto obenia 
les deportivas o de los terrenos e 

mente en la construcción o mej 
RTIGUEO 42.-El domicilio social s 

terci 

      

   
    

ar dinero dinero o préstamo en cuantía su_ sto anual o que represente un porcentaje igual / así como en el supuesto de emisión de títulos se pderación Española y aprobación del Consejo 3upe_ 

o de la enajenación de instala 
n que se encuentre , se invertiran / 
ora de bienes de la misma naturaleza. 42, e fija en MONFORTE DE LEMOS, plaza / a Estación s/n, telefono 401539, y en caso de variación se dará cuenta onsfjo Superior de Deportes, a través de la R.F BF, La FONDA DE LA ES TACIÓN también conyara con los siguientes locales e / iónes propias; 

AMBITO TERRITORIAL 
RTICULO 52.-El ámbito de actuación de la FONDA ¿STACIÓN, y fpmento de sus actividades 

Y co el domicilio social sin 
lones que podrán abarcar todo 

para la prác_ 
físicas y deportivas coinciuirá basica 
que ello suponga una limitación a sus as 
el territorio nacional. 3 
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CAPITULO II 

DE LAS CHKASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, DERECHOS 

: Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 62,- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva / 

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo 

exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los 

socios podrán ser de las siguientes clases, de número, juveniles y de ho 

nor. 
ARTICULO 72.-Serán socios de número todos los mayores de edad, que so_ 

liciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados Co 

mo socios juveniles, teniendo iguales derecho al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota que fije had Asamblea General y pasarán automáti 

camente a sér socios de número al cumplir la mayoría de edad. ; 

Serán socios de honoráquellas personas a quienes la Junta Directiva con 

fiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

Para que el socio d e an AA Sas de ret ticoy"cus:. 

mo tal, débe estar inscrito en el censo de aquel, al menos con una año de 

antigledad ininterrumpida. En su consecuencia,al inscribirse aquélios-de- O 

una persona en un Club, se hará la advertencia forma de que no adquiere / 

aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéíntica antigledad ferma ininterrumpida de un año se precisa para / 

ser elegido como Presidente O Directivo de un Club. 

se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis 

criminación de raza, sexo, religión,ideologia oO cualquier otra condición / 

o circunstancia personal o social. | 

ARTICULO 8%,-Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a). .-Contribuir al cumplimiento de los fienes específicos del Club A 

b).-Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley Gener am 

de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a / 

lo establecido en el presente Egtatuto. 

c).-Separarse libremente del Club, 

4).-Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documenta _ 

ción previa petición razonada a la Junta Directiva,quienes no podrán negar 

la. 
e).-Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f).-Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier. 

no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. O 

Obligaciones de los socios: 

    
      

  

   
    

a).-Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,previo acuerdo de 

la Asamblea General. 
: 

b).-Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte oO deportes de / 

la Sociedad. : 

c).-Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Di 

rectiva o los mienbros ue la misma,para el buen ¿gobierno de la Asociación. 

_ ARTICULO 92,-Para ser admitido como socio,en cualquiera de sus modalida 

des será necesario; 

— citarlo por escrito diri ¡ido a la Junta Directiva,indicando nomore y 

apellidos,número del D.N.1., profesión y dirección. 

_Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en Su caso. 

-"No haber sido expulsado definitivamente,en virtud de expediente instrui_ 

do con anterioridad. 

ARTICULO 10.-L.,a condición de socio se pierde: 

-a)-Por” voluntad propia. > 

b).-Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consec._ 

tivos. 

c),-Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy 

grave, previo expediente con audiencia del interesado, 

$e
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CAPITULO : 

DE LOS ÓRGANOS DE 
ADM 
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“ULO 112.-Los Órganos de repre bierno y administración de 

1 ESTACIÓN CIASE $A Junta Direc URSS Slamblea General. 

LA ASAMBLEA G 

1 órgano supremo de gobierno de la 

con derecho a voto. 
podrán in 

CULO _12%.-La Asamblea General es € 

35n y estará integrada por todos sus socios 

CULO _13%,-Cuando el número de socios no exceda de dos mil, 

TP "todos ellos directamente. 

excedan de dos mil se elegirán de treinta y tres representantes por 

de mill o fraccion y de entre ellos por sufragio libre igual y se. 

] computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá median 

¿o entré los asociados de cada “millar respectivo. 

2308 carldidatos a representantes deberán ser presentados con quince / 

> antelkción a la fecha de la elección, debiendo constar su acepta 

  

   

    

ión de los socios representantes O compromisarios será bianual, y de 

O er utobronerniarte; SUe*28r8c188rencaRl er pepesiSlgira* 89 "gue" tibio 
33. Nd podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y au asis 

Jad Asambleas Generales será obliratoria. 

ULO 142.-Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además 

e delas y como Miembros de Honor: 

exipresidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un 

ii terrumpido, siempre que no hubieran pe 

«Verijoridad a su mandato. 

-+ cinco socios más antiguos en cua 

“tolo similares que no hayan perdi 

É cien socias más antiguos. 

¡GULO (15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordina 

luedarán válidamente constituicas,en primera convocatoria, cuando concu_ 

' ella ¡presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En 

le uándo asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; 

ertera y última, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho 

«tehcia que estén presentes. 

wochtbria deberá efectuarse con un m 

6h h la fecha elegida. 

'CULO| 16%.- La Asamblea G£neral será convocada por el Presidente a ini_ 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10%, al menos, de los 

rdido la condición de socios / 

]quiera de las categórias de Honor, 

do la cualidad de socios de número. 

í£nimo de quince días naturales de / 

>. 

"a Asamblea General será covocada por el Presidente y se reunirá con Ca 

* ortihario al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva 

tratar| de las siguientes cuestiones: 

“empria,liquidación del presupuesto, alance del ejercicio, rendición de 

robación, si procede. 

Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Proyectos) y propuestas de la directiva. 

Propbsikiones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos 

11 5%|del| los mismos. 
Ruegos y preguntas. No 

-Deberá kelebrarse Asamblea General E traordinaria para la mo di ficación 

tatutos, utorización para la convocatoria de elecciones de Prásidente / 

Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión Jue títulos representati 

iv deuda o de parte de alícuota patrimonial,enajenación de bienes inmue 

fiñhaeión de las cuotas de los socios. 

  

      

   

  

A A DRTO a



DE LA BUNTA DIRECTIVA 
ARTICULO 178 .= 

l.-La Junta Directiva estára formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un , Presidente y de la que formarán parate, además de un Secretario y un Te 
sorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas. : 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Cl 
actuarán en su nombre y estarán obligados tes a ejecutar los acuerdos y 
lidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3.-Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribucione: 
a)Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las 

competiciones que se organicen. 
b)Consocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuand: 

lo estime necesario,cumpliendo los acuerdos y decisiones .e la misma. 
c)Stñalar las condiciones y forma “e admisión de nuevos socios, así « 

mo proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que 
deban satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior,fijando lus 
normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes, 

e)Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisione 
que se creen, el personal administrativo que pueda contratarse,así DO 
organizar las actividades del Club. 

f)Formular inventario y balance anual, así, como redactar la Memoria 
Anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas 
económicas y administrativas preciaas pata el fomento y desarrollo de d 
porte dentro del Club. 

glAsumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exce 
del 20% del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria 
una Asamblea Eytraordinaria a tal efecto,sino que estará autorizada para 
proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite. k 

ARTICULO 132,- 
l.-La Junta Directiva uedará válidamente constituida en primera cor.v 

catoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros.En segundo, 53- 
suficiente la concurrencia,al menos, de tres de aqueilos,y, en todo cazo 
del Presidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

"La Junta Directiva será comuocada por su Presidente con dos días 
antelación como mínimo, a la fecha de celebración: 

3.-La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando 
estén presentes todos sus miembbos, aunque no hubiese mediado A 
previa. 

ARTICULO 199.- 
1.-El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, , 

firmar% los recibos y autorizará los pajyos y llevará los Libros de Conta 
bilidad. En sus funciones podrá ser auxiliádo por personal administrati yv 
del Club. 

2.-Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Dire 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situ: 
ción y las cuentas de ingresos y gastos,que se pondrán enaconocimiento -c 
todos los asociados, a través del medio o forma que se considere más opor 
tuna por la Junta Directiva, 

2.-El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la doc: 
mentación, redactará cuantos docuemtnso afecten a la, marchas administra: 
de la Asociación y llevará el Libro de Registros de Asociados y 'el Libro 
de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmen: 
aceptados. 

| 
/ 
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DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 202,-La elección del Presidente y demás cargos directivos “e 
Club, biene en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediant 
sufragio libre,igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 
Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Directi deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a vota 

 



o afiliada a|la Béderación que proceda. 

ARTICULO solo régimen documental del Club constará de los si; 

7 4) A 

  

     
      

Las candidaturas para Presidentes l 
rectiva deben dr promovidas, al meno $ 
cho a voto equivalente al 10% de elló 
4 10,000 que se incrementará en un 24% 

" fuera superior. CLASE 8A 
La duración de los cargos serán de 

| dos. 
|. ARTICULO 212%.-Además de lo que establece el Artículo anterior para la ¡elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la / Federación de su principal modalidad deportiva. 

miembros de /su Junta Di_ 
nerode: socios con dere_ 

Pnio/Etteran: en número inferior 
Sá xiceso sí aquella cifra / ANA 4 

PLN MT. 

cuatro años y todos serán reelegi_ 

  

| 
| / CAPITULO 1V 
| / DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

o 
j guien_ ¡tes libros; d Asociados, de Actas y de Contabilidad, 

ARTICULO 25%.-En el Libro de Registros de Asociados, deberán constar / e os nombres /y apellidos de los socios, su documento nacional de identi 

  

¡dad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y ad ¡ministración/que ejerzan en la Asociación. También se especiricarán las 7 flechas de al as, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos alu ' didos. 
ARTICULO |/242,-En los Libros de Actas, se consignaran las reuniones eelebre la Asamblea General y la Junta Directiva, 

cha, asistentes, asuntos tratados Y acuerdos adoptados. Las Actas, serán / firmadas, eñ todo caso, por el Presidente y el Secretario. ARTICULO|25%.-En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio omo los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación,de vendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de / 

que 
con expresión de la fe 

CAPITULO V 
DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

no 262,-Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nue_ va tqodalidad deportiva creará la Sección correspondiente,que deberá ser / 
, ARTICULO 27%.-Cada Sección Deportiva se ocupará de t practica dé la modalidad deportiva correspo superior dprección de la Junta Directiva. 

| 

| 
1 

odo lo relativo a la 
ndiente,bajo la coordinación y 

CAPITULO VI 
DE LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA O DE 

PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

L
A
A
 

ARTICULO 282. - 
l.-La ¡FONDA ESTACIÓN podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota on-ezada-al-efee patrimonial,ei asi se decide en ASamblea General E.traor 1dnaria, convocada al efecto. 

7 2.Los títulos serán nominativos. ARTICÓLO| 292.- 
l.-Los| títulos se inscribirán en un 

nh el cual Se anotarán las sucesiv 
2.-En 

  
libro que llevará al efecto el Club 

as transferencias. 
odos los títulos constará el valor nominal,la fecha de emisión, y nh su caso, [el interés y plazo de amortización. ARTICULO 30%.-Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por logaso -



cri er A Ci cad 5 a 5 IAS RMS Ad 

ciados y su posesión no conterirá derecho alguno especial a los mismos 

sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno sal 

vo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla 7 

ción vigente. 
e 

ARTICULO 51%.-Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se_ 

rán asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos / 

darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

ARTICULO_52%.-Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se_ 

rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de so _ 

cios, según las condiciones nue, en cada caso,establezza la Asamblea 

General. 
a 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 332 .- 
1“ A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será 

la aplicación directa, en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya S0O_ 

metido a la Asamblea G neral y aprobado por Esta, un reglamento especí 

fico lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre 7 

Régimen Disciplinario D“portivo. 
0 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Jun 

ta Directiva. 
| 

3.En todo caso será preceptivo,para imponer cualqui:r sanción, la 

inscripció de la instrucción de Espediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
ó 

ARTICULO 349. —-Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados,re 

formados o derogados,por acuerdo de la Asamblea General Eartraordinaria, 5 

convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asocia 

ciones deportivas, los mismos trámites administrativos «(ue para Su apro_ 

bación y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y / 

Federaciones. 

ARTICULO 3292%.-La FONDA ESTACIÓN se extinguirá o disolverá por acuerdo: 

de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria ÉS 

que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los 

socios asistentes. 

ARTICULO 362%.-Disuelto la FONDA ESTACIÓN? el remanente de su patrimonio 

social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comuni va 

rá tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad '/ 

Territorial correspondiente, que acordará el destino Ce dichos bienes que 

deberán ser dedi ¡ados al fomento y desarrollo de actividades físico-depor/ 

tivas. 
. 
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CLASE 8A _ CINCO PESETAS 

SIDENTE, E e oonnorooaro...o. MANUEL CASTRO DIAZ 

     

     
   

| (34.246.901) 
CEPRESIDENTE, %.6....0e.o.o.. ss. 5056... AMADOR CASAR ACEIRO 

(34.220.570) CRETART Ojolo uciona ceo cs es SARA JUTZ. VEIGA 
(76.616.106) 

SORERO. . 6. ....R IE... .....0.0006. . MARIA FE RIVERO MORILL 

(34.255.672) ] 
CAES li a A da GARCIA GOYANES 

EE 34.258.27 
EMILIO PP RNANDEZ GUNTINAS 

(34.249711) 
o TERESA VILA GULIAS 

(34.254.982) 
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RELACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA AGRUPACIÓN RECREATIVA 
FONDA ESTACIÓN 

Activo: Ninguno. bs As 

Material: Vestuario, formado por camisbtas, pantalones, medias, UN Aoi 

equipo completo, más otro juego de camisetas para variación de uniforme. 

Balones 
Instalaciones: Ninguna. 

MONFORTE 

Fdo MANUEL CASTRO DIAZ SARA JUIZ VEIGA 

SE esidente SECRETARIO 

ES LUA Na y 
UTA “<A NM     
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INES OASE BA 

Aportaciones personales de - Material deportivo, como vestuaric jugadores y simpatizantes, pa balones, gastos uso Pabellón, arbitre ra cubirr gastos. jes, etc. 

q MONFORTE a | 
| Fdo. MANUEL CASTRO DIAZ 

9 | Presidente 

SARA JUIZ VEIGA 
a 

SECRETARIO 
y - yoN 

   

ES PRIMERA COPIA de su original obr colo general deinstrumentos publicos, | año de suotorgamiento, en donde dejo anotada : que expido para Doña Monserrat Carei te folios de la clase 82 : seis correlativos siguientes, en Monforte de L £0/y en el mismo dia de 

ente en el proto- 
correspondiente al 

esta saca 
a Goyanes, en sie- s Serie OFl,números 1936531 y 105 

emos, (Lu- su otorgamiento Doy fe. 
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ión privada con personali_ 
o exclusivo será el fomen_ 

biva, sin ánimo de lucro, / 
“LO, a prinvicipios democrá_ 
entos Deportivos vigentes, a 

y a las Reglas de la F.I.F.A, 

ARTICULO 12%.-La FONDA ESTACION edi 
id jurídica y capacidad de obrar, 
y la DUE RA AOS A nactividad fí 
ustándose en t mento, en su fuúnCionramiíe 
cos y estando sometida a las Leyes y Reglam 
s disposiciones de la R.F.E.F. 

ARTICULO 2%.-La FONDA ES 
rtiva la de Fútbol-Sala, 
la cue someterá estos Es 
perior de Deportes. 

TACIÓN practicara como principal modalidad de_ 
y se afiliará a la Federación Española de Fútbol tatutos a la aprobación definitiva del Consejo / 

    

    

   

a Directiva podrá acordar la creación práctica de otras modalidades deportivas debien 
ndientes Federaciones Españolas. 

nuevas secciones para la 
adcribirse las correspo 

ARTICULO_39.-La FONDA ESTACIÓN se somete al régimen del presupuesto y ¿-rimonio própio con las siguientes limitaciones; | a).-Sólo podrán destinas sus bienes a fines industriales, comerciales / 'esionaleg o de servicio , O ejercer actividades de igual carácter,cuan los posiblies rendimientos se apliquen íntegramentes a la conservación / s'1 objetivo social, y sin que, en ningún caso,pueda repartirse beneficios re los agocitados, 
b).-La tótalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fi_ ' sociales, 
c).“Rodriá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigi _ al público en general,aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo las actividades físicas y deportivas de sus asociados. d).-La FONDA ESTACIÓN podrá gravar y enajenar bienes inmuebles,tomar di_ O a préstamos y emitir títulos transmisible s representativos de deuda grte alícuota patrimonial, siempre que tumpla con los siguientes requisi 

1.-Que tales operaciones Sean autorizadas por la mayoria de los / s de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. “.-Que dichos actos 
O Entádas la actividad fí 

+ Pira la adecuada justificación 
¡que | 
) dictamen economico actual. 

| 5.-Cuando se trate de tom 
tor all 50% del presupuesto anua 

terc 

ar dinero dinero o préstamo en cuantía su_ 1 o que represente un porcentaje igual / valor del patrimonio, así como en el supuesto de emisión de títulos terirá_informe de la F deración Española y aprobación del Consejo Supe Deportes , 
¡| 4.-En todo caso, 
eportivas o de los 

se 

     

    

   

   

  

   

el producto obeniuo de la enajenación de instala terrenos en que se encuentre , se invertiran 7 | ción o mejora de bienes de la misma naturaleza. RTICULO 42.-El domicilio social se fija en MONFORTE DE LEMOS, plaza / a Estación s/n, telcfono 401539, y en caso de variación se dará cuenta onsgijo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F, La ONDA DE LA ESTACIÓN también conpara con los siguientes locales e / iónes propias; 

AMBITO TERRITORIAL 
RPICULO_52.-El ámbito de actuación de la FONDA ESTACIÓN, para la prác_ y fbmento de sus actividades físicas y deportivas coinciciirá basica NN cón el domicilio social sin que ello suponga una limitación a sus at ones que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

A oo 
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CAPITULO II 

DE LAS CRASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, DERECHOS 
Y OBLIGACIONES ARTICULO 62%.- E] número de socios será ilimitado. La Junta Directi y 

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando as! 
exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Li 
socios podrán ser de las siguientes clases, de número, juveniles y de | 
nor, 

ARTICULO 12.-Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
liciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, Los menores de dieciocho años, de uno y otro Sexo, serán calificados 
mo socios juveniles, teniendo iguales derecho al uso de las instalacior 
sociales mediante la cuota que fije aa Asamblea General Y pasarán autor, 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
mo tal, débe estar inscrito en el censo de aquel, al menos con una Sn 
entigledad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse eduéllos” 
una persona en un Club, se hará la advertencia forma de que no adquier: 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. Idéntica entigledad ferma ininterrumpida de un año se precisa para 
ser elegido como Presidente o Directivo de un Club. Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis 

/ 

it 

O circunstancia personal o social, ; ARTICULO 89,-Los socios tendrán los siguientes derechos: a).-Contribuir al cumplimiento de los fienes específicos del Club 
b).-Exigir cue la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley Genétr 

de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y : 
lo establecido en el presente Estatuto. c).-Separarse libremente del Club, | A).-Conocer las actividades de la Asociación y examinar su document: 
ción previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán n: 
la. 

e).-Exponer libremente sus opiniones en el seno del: Club, f).-Ser elector y elegible para los órganos de representación y 5000 
no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. Obligaciones de los socios: 

a).-Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,previo acuerdo ce 
la Asamblea General, 

y Nr ARONA : 
b).-Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de 

la Sociedad, 
C).-Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta D; 

rectiva o los mienbros ae la misma,para el buen gobierno de la Asociación” 
— ARTICULO 9%,-Para ser admitido como socio,en cualquiera de sus modali«: 

des será necesario: 
“o “citarlo por escrito diri ido a la Junta Directiva, indicando nomore y 

epellidos,número del D.N.I.,profesió,, y dirección, Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso, 7 No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instrui_ 
do con anterioridad. 

ARTICULO 10.-L,_a condición de socio se pierde: “a)"Por-votuntad propia. q Db).-Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecu 
tivos. 

C),-Por acuerdo de la Junta Directiva, funiado en faltas de carácter mu: 
grave, previo expediente con audiencia del interesado. pe
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bierno y administración de 
CULO 112.-Los Órganos de repre 

/ 
amblea General. 

ESTACIÓN CHASE ÍA Junta Direct MAL 
LA ASAMBLEA GENERAL 

(CULO 12%.-La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la 

Sán y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

CULO 132,-Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán in 

“todos ellos directamente. 
e dos mil se elegirán de treinta y tres representantes por 

o fraccion y de entre ellos por sufragio libre igual y se. 

computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá median 

los asociados de cada illar respectivo. 

ios cardidatos a representantes deberán ser presentados con quince / 

> antelhción a la fecha de la elección, debiendo constar su acep:a 

    

   

    

   

  

   

   

      

e los socios representantes O compromisarios será bianual, y de 

PARO nERDES> de 28280188r8n ER e95páresa8 lgára 81 gue” fúlñon 

podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y au asis 

E Asambleas Generales será obliratoria. 

1 CULO 142.-Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además 

Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

residentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un 

rumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios / 

oridad a su mandato. s ter 
nco socios más antiguos en cualquiera de las catemórias de Honor, 

rítolo similares que no hayan perdido la cualidad de socios de número. 

n socias más antiguos. 

DO 1152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordina 

ro. edarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concu_ 

:1la ¡presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En 

tuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; 

certera y última, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho 

sencia que estén presentes. 

catpria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales de / 

16h la fecha elegida. 
CULO 16%.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a ini_ 

va propia o a petición de la Junta Directiva o del 10, al menos, de los 

“ía Asamblea General será covocada por el Presidente y se re mirá con Ca 

:hario al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva 

de las siguientes cuestiones: 

a, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de 

as y robación, si procede. 

Pres esto para el ejercicio siguiente. 

Proyectos, y propuestas de la directiva. 

tropósipiones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos 

5%! del| los mismos. 
cuegós y preguntas. Y 

Deberá relebrarse Asamblea General E traordinaria para la modificación 

Latutos, autorización para la convocatoria de elecciones de Presidente / 

mtá Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión ue títulos representatl 

deúda o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmue 

fijación de las cuotas de los socios. 

r or 
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lem 
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DE LA BUNTA DIRECTIVA 
ARTICULO 172.- 

l.-La Junta Directiva estára formada por un número de miembros no inferior a cinco ni Buperior a veinte, al frente de la cual, habrá un , Presidente y de la que formarán parate, además de un Secretario y un Te. sorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas, 2.-El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Clui actuarán en su nombre y estarán obligados tes a ejecutar los acuerdos yv lidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva, 5.-Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: a)Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las competiciones que se organicen. 
b)Cons/ocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuane: lo estime necesario,cumpliendo los acuerdos y decisiones .e la misma, c)Setñalar las condiciones y forma ce admisión de nuevos socios, así mo proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas aq deban satisfacerse, 
d)Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando 1: normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. e)Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comision O que se creen, el personal administrativo que pueda contratarse,así como organizar las actividades del Club, 
f)Formular inventario y balance anual,asÍ, como redactar la Memoria Anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas económicas y administrativas preciaas paba el fomento y desarrollo de á porte dentro del Club, 
glAsumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 20» del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria Je una ASamblea Eytraordinaria a tal efecto,sino que estará autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite. A ARTICULO 182.- : l.-La Junta Directiva uedará válidamente constituida en primera co: catoria cuando concurran a alla la mayoría de sus miembros. En segundo,: suficiente la concurrencia,al menos, de tres de aqueilos,y, en todo ca: del Presidente o Vicepresidente que ostente su representación. "La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días antelación como mínimo, a la fecha de celebración; 
3.-La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando, estén presentes todos sus miembbos, aunque no hubiese mediado 'comvocat O previa. 

ARTICULO 19%.- 
1.-E£l Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, , FPirmarí los recibos y autorizará los paros y llevará los Libros de Conta bilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrati del Club. 
2.-Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Dirvc tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situ. ción y las cuentas de ingresos y gastos,que se pondrán ensaconocimiento todos los asociados, a través del medio o forma que se considere más opor tuna por la Junta Directiva, 

3.-El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la doc: mentación, redactará cuantos docuemtnso a"ecten a la, marchas administrati de la Asociación y llevará el Libro de Régistros de Asociados y el Libro de Actas, 
A estos efectos podrá ptilizarse los sistemas registrales generalmente aceptados, 

M
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DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20%.-La elección del Presidente y demás cargos directivos Club, biene en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto media: : sufragio libre,igual y secreto de todos los socios con derecho a voto, Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Direct; ceben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a vota



    

    

     

  

A 
ye A 

it 

7 + DF 7936535 
4 

  

ne 

PIAR 

A 
Si 

| Las candidaturas para Presidentes|l 
rectiva deben dir promovidas, al menof 
cho a voto equivalente al 10% de el1( 
2 10,000 que se incrementará en un 244604 

ni embros' des u Junta Di_ 

royde' 'sogios con dere 
'an: en número inferior 

Éxiceso si” aquella cifra / 
fuera superior. CLASE 81 ANA: | 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi_ 
dos. 
i , ARTICULO 212.-Además de lo que establece el Artículo anterior para la ¡elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com 
promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la / Federación de sw principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 
DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 222.-El régimen documental del Club constará de los siguien_ 
¡tes libros; dé Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

o ARTICULO 2$29,-En el Libro de Registros de Asociados, deberán constar / ¡los nombres [y apellidos de los socios, su documento nacional de identi - "dad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y ad ministración|que ejerzan en la Asociación. También se especiiicarán las / “echas de alfas, bajas y las de toma de posesión y cese dn los cargos alu 
didos. | 

ARTICULO /242.-En los Libros de Actas, se consignaran las reuniones que eelebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fe cha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán / “irmadas, ef todo caso, por el Presidente y el Secretario. 
ARTICULO! 252. -En los libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio como los derechos y Obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación,de _(diendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de / testos. | | 

| / | CAPITULO V 
É | | DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
t i 

| a 262,-Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nue_ ¡va hodklidad deportiva creará la Sección correspondiente,que deberá ser / O sfiliada alla Bederación que proceda. 
, ARTICULO 272.-Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la practica de la modalidad deportiva correspondiente,bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

| CAPITULO VI 
do | DE LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA O DE 

| PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

AE     
  

  

ARTICULO 

DA 1.-La [FONDA [ESTACIÓN podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota /  'SH-eBmadae-al-efeelpatrimonial,si asi se decide en Asamblea General E,traor_ naria, convocada al efecto, 
/ 2.Los títulos serán nominativos. 

ARTIGÚLO| 292.- 
1.-Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club n el cual $e anotarán las sucesivas transferencias. 
2.-En todos los títulos constará el valor nominal,la fecha de emisión, y n su caso, [el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 20%.-Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por logdaso 

Ja 
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ciados y su posesión no conterirá derecho alguno especial a los mismos 

sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno sal 

vo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla $ 

ción vigente. 
a 

ARTICULO 312%.-Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se_ 

rán asimismo suscritos por los asociados.En ningún caso estos títulos / 

darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. ! 

ARTICULO 32%.-Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se_ 

rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de so _ 

cios, según las condiciones que, en cada caso,establezza la Asamblea 

General. 

  

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO _332%.- 
A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será 

la aplicación directa, en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya so 

metido a la Asamblea G neral y aprobado por ésta, un reglamento especí 

fico lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre / O 

Régimen Disciplinario D“portivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Sun 

ta Directiva. 
3. En todo caso será preceptivo,para imponer cualquicr sanción, la 

inscripció de la instrucción de Expediente con audiencia del interesado.» 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34%.-Los presentes EStatutos solo podrán ser modificados,re 

formados o derogados,por acuerdo de la Asamblea General Eatraordinaria, 

convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asocia 

ciones deportivas, los mismos trámites administrativos que para su apro_ 

bación y en todo caso los estublecidos en el Real Decreto sobre clubs y / 

Federaciones. 
p 

ARTICULO 35%.-La FONDA "STACIÓN se extinguirá o disolverá por acuerdo: O 

de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria 

que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los 

socios asistentes. 

ARTICULO _362.-Disuelto la FONDA ESTACIÓN? el remanente de su patrimonio 

social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunive 

rá tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad / 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de dicnos bienes que 

deberán ser dedi 'ados al fomento y desarrollo de actividades físico-depor, 

tivas. 
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IA CLASE 84 

LSIDENTE. ..oooomooooomo....«...MANUEL CASTRO DIAZ 
| (34.246.901) CEPRESIDENTE...oooooooo.oo..... AMADOR CASAR ACEIRO 

| (34.220.570) CRETARIO .eocooraorocrrcos re SARA JULZ VEIGA 
(76.616.106) somos cr ro .»... MARIA FE RIVERO MORILLO 
(34.255.672) LES sosforcccornomo sm... ...... MONSERRAT GARCIA GOYANES 
(34.258.27 

EMILIO A GUNTINAS 
(34.249711) 

TERESA VILA GULIAS 
(54.254.982) 
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RELACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA AGRUPACIÓN RECREATIVA E 
FONDA ESTACIÓN 

Activo: Ninguno. 
Material: Vestuario, formado por camisbtas, pantalones, medias, un / 

equipo completo, más otro juego de camisetas para variación de uniforme. 

Balones 
Instalaciones: Ninguna. 

MONFORTE |    Fdo MANUEL CASTRO DIAZ SARA JUIZ 

“Presidente 
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DE LA 

INGRESQS ASE ga 

Aportaciones personales de 
jugadores y simpatizantes, pa 

: Ta cCubirr gastos. 
jes, etc. 

MONFORTE a 

Fdo. MANUEL CASTRO DIAZ 

Presidente 

it 
ES PRIMERA COPIA de su original obrant colo general deinstrumentos publicos, io de suotorgamiento, 

que Monserrat (Carci te folios de la clase 82 
seis correlativos siguientes, en 80/, en el mismo da ia de 

  

a Goyanes, en y Serie OF,números 7 
Monforte dá 

su otorgamiento.Doy 

   ' Material deportivo, como vestuario 
balones, gastos uso P abellón, arbitra 

SARA JuIZ VEIGA 

SECRETARIO 

  

e en el proto- 
correspondiente al en donde dejo anotada expido para Doña esta saca Se 

sie- 
936531 y los 
e Lemos, (Lu- 
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